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Carrera de Licenciatura en Operaciones Aeronaúticas

Estimado aspirante a la Carrera de Licenciatura en Operaciones Aeronaúticas

A continuación, le presentamos los resultados de las pruebas de admisión que se realizaron el 08 de diciembre del año 2024 

y 06 de abril del año 2025 respectivamente,  la posición obtenida por cada uno para el ingreso a la carrera de Licenciatura 

en Operaciones Aeronaúticas

Antes de ver sus resultados lea detenidamente la información que se le brinda a continuación:

➢ Los aspirantes que ganaron un cupo a la Carrera de Licenciatura en Operaciones Aeronaúticas deberán realizar 

OBLIGATORIAMENTE todos los pasos del proceso de PREMATRICULA y MATRICULA de acuerdo con el calendario de la 

Dirección de Ingreso, Permanencia y Promoción DIPP-Registro (Revisar sitio web www.registro.unah.edu.hn para consultar 

calendario). Quien al final de ese proceso no haya realizado la MATRICULA perderá su cupo a  Licenciatura en Operaciones 

Aeronaúticas automáticamente.

➢ Los aspirantes que NO obtuvieron un cupo en esta oportunidad tienen las siguientes opciones:

1. Podrán competir por un cupo a la Carrera de Licenciatura en Operaciones Aeronaúticas en el siguiente proceso de 

admisión, con el puntaje obtenido.

2. Si no se matriculan en la UNAH pueden repetir la prueba de admisión para mejorar su puntaje (la prueba de admisión se 

puede realizar un máximo de 4 veces).

3. O Podrá matricularse en la carrera que eligió como segunda opción y con el puntaje obtenido podrán continuar 

compitiendo por un cupo a Licenciatura en Operaciones Aeronaúticas en el siguiente proceso de admisión, pero no podrá 

volver hacer la prueba de admisión para mejorar su puntaje.
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Número 

Cuenta

Número 

Solicitud

Índice Admisión/ 

Índice Académico

Índice 

Operaciones 

Aeronáuticas

Posición Tipo 
Ganó 

cupo

20181007661 24004012 85 85.0000 1 Graduado UNAH SI

20101010860 25000780 72 72.0000 2 Graduado UNAH SI

25100952 1113 69.5625 3 Primer Ingreso SI

25108102 1109 69.3125 4 Primer Ingreso SI

20251020899 24211190 1093 68.3125 5 Primer Ingreso SI

25104640 1081 67.5625 6 Primer Ingreso SI

20251002154 24204103 1070 66.8750 7 Primer Ingreso SI

25103777 1059 66.1875 8 Primer Ingreso SI

24306584 1056 66.0000 9 Primer Ingreso SI

25101787 1036 64.7500 10 Primer Ingreso SI

25100818 1029 64.3125 11 Primer Ingreso SI

25104909 1001 62.5625 12 Primer Ingreso SI

24300460 996 62.2500 13 Primer Ingreso SI

25106425 954 59.6250 14 Primer Ingreso SI

25103730 953 59.5625 15 Primer Ingreso SI

25101096 944 59.0000 16 Primer Ingreso SI

25108336 919 57.4375 17 Primer Ingreso SI

20251006226 24203624 911 56.9375 18 Primer Ingreso SI

Número 

Cuenta

Número 
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Índice Académico
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Aeronáuticas
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Ganó 

cupo

20242000163 23208013 85 85.0000 1 Cambio de Carrera SI

20241001869 23207105 84 84.0000 2 Cambio de Carrera SI

20241004052 23208798 80 80.0000 3 Cambio de Carrera SI

20221032186 22111589 78 78.0000 4 Cambio de Carrera SI

20231000199 22108941 78 78.0000 5 Cambio de Carrera SI

20171032582 17118053 67 67.0000 6 Cambio de Carrera NO

20162230030 16119046 59 59.0000 7 Cambio de Carrera NO

RANKING DE CUPOS Y POSICIÓN OBTENIDA POR LOS ASPIRANTES DE CAMBIO DE CARRERA A LA CARRERA DE 

LICENCIATURA EN OPERACIONES AERONAÚTICAS QUE COMPETIRÁN POR UN CUPO

Se incluyen aquellos aspirantes que seleccionaron la carrera de  Licenciatura en Operaciones Aeronaúticas 

como primera o segunda opción y cuyo puntaje de la prueba de admisión es igual o mayor a 900 pts. y que 

fueron entrevistados.

Última linea

Última linea

RANKING DE CUPOS Y POSICIÓN OBTENIDA POR LOS ASPIRANTES DE PRIMER INGRESO, CARRERA 

SIMULTANEA, GRADUADOS Y NO GRADUADOS OTRAS UNIVERSIDAES Y GRADUADOS DE LA UNAH A LA 

CARRERA DE LICENCIATURA EN OPERACIONES AERONAÚTICAS QUE COMPETIRÁN POR UN CUPO

Se incluyen aquellos aspirantes que seleccionaron la carrera de  Licenciatura en Operaciones Aeronaúticas 

como primera o segunda opción y cuyo puntaje de la prueba de admisión es igual o mayor a 900 pts. y que 

fueron entrevistados.


